Logotipo e información de la agencia educativa aquí
[bookmark: _heading=h.7b3uro2v4mzg]Fecha de la reunión: ____________
[bookmark: _heading=h.lyogcc8k9hmn]
DECLARACIÓN DE ELEGIBILIDAD PARA LA EDUCACIÓN ESPECIAL
RETRASO EN EL DESARROLLO
(INTERVENCIÓN TEMPRANA)

	Nombre del estudiante
	Fecha de nacimiento
	SSID

	
	
	

	Programa EI/ECSE
	Condado
	Distrito escolar

	
	
	



Evaluación integral
Si se sospecha que un niño tiene un retraso en su desarrollo, debe realizarse una evaluación exhaustiva para los servicios de intervención temprana que incluya lo siguiente (adjunte un informe de evaluación que describa y explique los resultados de la evaluación realizada):

1.	Al menos una prueba normalizada que aborde el nivel de funcionamiento del niño en cada una de las siguientes áreas: desarrollo cognitivo, desarrollo físico, desarrollo de la comunicación, desarrollo social o emocional y desarrollo adaptativo:
	
	Evaluación
	Examinador
	Fecha de realización
	Fecha de la revisión

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



2.	Al menos un procedimiento adicional para confirmar el funcionamiento del niño en cada área de presunto retraso: 

	Evaluación
	Examinador
	Fecha de realización
	Fecha de la revisión

	
	
	
	



3.	Al menos una observación de 20 minutos del niño: 

	Evaluación
	Examinador
	Fecha de realización
	Fecha de la revisión

	
	
	
	



4.	Revisión de pruebas anteriores, datos médicos e informes de los padres: 
	Evaluación/Datos/Informe
	Fecha de realización
	Fecha de la revisión

	
	
	


5.	Cualquier otra información evaluativa que sea necesaria para determinar la elegibilidad:

	Evaluación/Datos
	Examinador
	Fecha de realización
	Fecha de la revisión

	
	
	
	



Criterios de elegibilidad
Para ser elegible como niño con un retraso en el desarrollo, el niño debe tener un impedimento de 2 desviaciones estándar o más por debajo de la media en una o más de las áreas de desarrollo o 1.5 desviaciones estándar por debajo de la media en dos o más de las áreas de desarrollo. Para poder optar a los servicios de intervención temprana, el niño debe cumplir uno de los siguientes criterios:

	☐ Sí
	☐ No
	El niño es menor de tres años y presenta un retraso en el desarrollo de 2 o más desviaciones estándar por debajo de la media en una o más de las siguientes áreas de desarrollo:

	
	
	☐ Comunicación
	☐ Adaptativo
	☐ Físico

	
	
	☐ Social/Emocional
	☐ Cognitivo
	

	O

	☐ Sí
	☐ No
	El niño es menor de tres años y presenta un retraso en el desarrollo de 1.5 o más desviaciones estándar por debajo de la media en dos o más de las siguientes áreas de desarrollo:

	
	
	☐ Comunicación
	☐ Adaptativo
	☐ Físico

	
	
	☐ Social/Emocional
	☐ Cognitivo
	



	Determinación de elegibilidad
El equipo ha determinado que:

	El niño tiene un retraso en su desarrollo tal y como se define en esta norma;
	☐ Sí
	☐ No

	Por este motivo, el niño requiere servicios de intervención temprana (OAR 581-015-2780).
	☐ Sí
	☐ No






El equipo determinó que este niño:
· ☐ Califica para servicios de intervención temprana con una elegibilidad de retraso en el desarrollo. 
· ☐ No califica para servicios de intervención temprana con elegibilidad de retraso en el desarrollo.

	Firma
	Título
	Estoy de acuerdo
	No estoy de acuerdo

	
	
	☐	☐
	
	
	☐	☐
	
	
	☐	☐
	
	
	☐	☐
	
	
	☐	☐
	
	
	☐	☐


☐ Se da a los padres copia del informe de la evaluación y de la declaración de elegibilidad.


Este formulario se utiliza para:
Documentar si el niño cumple los criterios de elegibilidad para el retraso en el desarrollo y la base para esa determinación de acuerdo con 34 CFR §300.8, OAR 581-015-2780 y OAR 581-015-2127.
Cumplir con los siguientes requisitos, con respecto a la necesidad de establecer la elegibilidad para recibir educación especial y los servicios relacionados:
OAR 581-015-2100 (Responsabilidad de evaluación y determinación de elegibilidad);
OAR 581-015-2105 (Requisitos de evaluación y reevaluación);
OAR 581-015-2110 (Evaluación general y procedimientos de reevaluación);
OAR 581-015-2115 (Planificación de la evaluación);
OAR 581-015-2120 (Determinación de elegibilidad);
OAR 581-015-2125 (Interpretación de los datos de la evaluación);
OAR 581-015-2775 (Evaluaciones de la IE);
OAR 581-015-2780 (Elegibilidad para la EI);
Documentar la fecha en que se estableció la elegibilidad y/o cuando fue restablecida.
Proporcionar un lugar para que el equipo firme la declaración e indique si cada miembro está de acuerdo o en desacuerdo con la determinación de elegibilidad; y
Documentar que el padre recibió una copia del informe(s) de evaluación y la declaración de elegibilidad.
Instrucciones:
Ingrese la fecha en la que el equipo llenó el formulario.
Indique la fecha de elegibilidad inicial y/o la fecha para el restablecimiento de la elegibilidad.
Ingrese el nombre del menor.
Indique la fecha de nacimiento del niño.
Introduzca el número SSID del niño.
Introduzca el distrito escolar del niño.
Introduzca la escuela del niño.
Introduzca el grado escolar del niño en el momento de completar el formulario.
Documente la realización de los elementos de evaluación requeridos.
Revise y registre las respuestas para todos los componentes de los criterios de elegibilidad.
Revise y registre las respuestas de todos los componentes de la determinación de elegibilidad.
Indique si el niño cumple o no los criterios de elegibilidad.
Haga que todos los miembros del equipo firmen e indiquen el título, la fecha y si están de acuerdo o no en que el niño cumple los requisitos.
Colocar una copia de este formulario con todos los archivos adjuntos en el archivo del niño.
Entregue una copia del informe de evaluación y la declaración de elegibilidad a los padres/tutores.

Nota: Si el equipo está utilizando datos existentes, indique la información de evaluación utilizada y la fecha en que el equipo determinó que esta información es válida actualmente. Adjuntar la documentación de cada evaluación.
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